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JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

 
RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 2022 

 
CENSOS Y DISTRIBUCIÓN DEFINITIVA. ELECCIÓN REPRESENTANTES CONSEJOS DE 
DEPARTAMENTO 

 
 
 
 

La Junta Electoral de la Universidad, una vez finalizado el plazo para la presentación de 
reclamaciones al censo electoral y a la distribución de representantes en los Consejos de 
Departamento, HA RESUELTO:  

 
 

1. Elevar a definitiva la distribución de la representación en los Consejos de 
Departamento. 

2. Eliminar de oficio del censo electoral de estudiantes de máster y doctorado para 
la elección de representantes en Consejos de Departamento, a aquellas personas 
que figuran también en el censo del personal docente e investigador no doctor sin 
vinculación permanente. El artículo 2.5 del Reglamento Electoral señala que 
cuando en el desarrollo de un mismo proceso electoral un miembro de la 
comunidad universitaria forme parte de más de un sector, la condición de miembro 
del personal docente, personal investigador o becario/a de investigación prevalece 
sobre las restantes. 

 

 

 Salamanca, 17 de febrero de 2022 
 LA PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL 

 DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
 
 
 
 

 Fdo.: Marta León Alonso 
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